


















& Instituciones Públicas 

& Instituciones o empresas privadas; 

& Establecimientos Educacionales Municipales 

y Actividades Municipales; 

&Establecimientos Educacionales particulares y 

particulares subvencionados; 

&Organizaciones deportivas, culturales, 

Juntas de Vecinos u otros, con personalidad 

jurídica vigente; 

&Personas Naturales 
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NO SE AUTORIZA 

Artículo 24
º

: Todos aquellos derechos que se hubieren omitido en la presente ordenanza serán 

regulados por el señor Alcalde de la Comuna, mediante un Decreto Alcaldicio, y su monto variará 

de exento a 50 % de la U.T.M. 

Artículo 25
º

: Se faculta al Alcalde de la Comuna para dejar exento de pago de todos aquellos 

derechos a organizaciones, personas o familias, que atendiendo su situación económica o los fines 

para lo cual requieran la prestación, no puedan pagarlo previo informe del Departamento Social y 

con acuerdo del Concejo Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 
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